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imperio otomano, no usurpeis el papel del destino, 
no tomeis 111' responsabilidad de la Providencia; 
pero no sostengais con una política ilusoria y cul
pable, ese fantasma al que nunca podrei~ dar mas 
que la apariencia y la actitud de la vida, porque 
está muerto. No os hagais los ausiliares de la 
batbarie y del islamismo contra la civilizacion, la 
razon y las religiones mas •adelantadas que aquellos 
oprimen: no seais los cómplices de la servidumbre 
y de la despoblacion de las mas hermosas partes 
del mundo; dejad que se cumpla el destino; mirad, 
aguardad, teneos prontos. 

El dia que se desmorone por sí mismo etimpe -
rio, zapado por Ibrahim ó por un bajá cualquiera, 
y caiga pedazo á pedazo al norte 6 al mediodía, 
tendreis que decidir una cuestion n¡uy sencilla: 

¿Es preciso hacer la guerra á la Rusia para im
pedirle que herede las orillas del mar Negro y la 
ciudad de Constantinopla? ¿Es preciso hacer la 
guerra al Austria para impedirle que herede la 
mitad de la Turquía de Europa? ¿Es preciso ha

'cer la guerra á la Inglaterra para impedirle que 
herede el Egipto y su camino para las Indias por 
el mar Rojo? ¿A la Francia para impedirle que 
colonice la Siria y la isla de Chipre? ¡,A )a Gre
cia para impedirle que se complete con el litoral 
del Mediterra~eo y con las hermosas islas que tie
nen su poblacion y su nombre? ¿A todo el mun
do, e11 :fin, de miedo de que alguno se aproveche de 
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esos magníficos desp~jos? ¿O conviene mas pon;t'• 
nos de acuerdo y repartirlos entre la raza humana, 
bajo el patrocinio de Europa, para ,que la raza hu
mana se multiplique y crezca en ellos y los fec¡m
dice la civilizacion? Tales son las dos cuestiones 
que tendrá que ecsaminar un congreso de las po
tencias de Europa, y ciertamente que no es dudo
sa la respuesta. 

Si baceia la guerra, tendreis la guerra con to
dos los males y todas las ruinas que acarrea; can, 
sareis la desgracia de la Europa y del Asia, y la 
vuestra tambien ,-y acabada la guerra por efecto 
del cansancio, no habreis impedido nada de lo que 
queríais impedir; la fuerza de las cosas, la irre
sistible pendiente de los sucesos, la influencia de 
las simpatías nacionales y de las religiones, el po
der de las posiciones territoriales, producirán su in
evitable efecto. La Rusia ocupará laB< orillas del 
mar Negro y la ciudad de Donstantinopla; el mar 
Negro es un lago ruso cuya llave es Constantino• 
pla. El Asia ocupará- la Servia, la Bulgaria y la 
Macedonia para seguir el paso á la Rusia; y la 
Francia, la Inglaterra y la Grecia, despues de ha
berse disputado algun tiempo el camino, ocuparán 
el Egipto, la Siria, Chipre y las islas. El efeoto 
será el mismo; la sola diferencia será que se habrán 
derramado torrentes de sangre en tierra y en mar, 
se habrán sustituido divisiones forzadas, arbitra
rias, hecha¡¡ por el azar de las batallas, i\ divisiones 
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r~cionales de territorios; colonizaciones útiles ha
brán perdido años, y durante estos años, acaso 
largos, la Turquia de Europa y el Asia ha bran si
do presa de la anarquía y de incalculables calami
dades:-mae desiertos hallareis todavía en esas re
giones que loé que dejaran en ellas los turooa. La 
Europa habrá rotrocedido en vez de seguir su mo
vimiento acelerado de civilizacion y de prosperidad, 
y el Asia habrá quedado mas tiempo muerta en su 
sepulcro. Si la razon preside al destii!o de Euro
pa ¿puede titubear? Y si titubea, qué dirá la his
toria de sus gobiernos y -ie sus guias? Dirá que 
ia locura y el egoismo suicida han dirigido el mun
do político en el siglo XIX, y que los gabinetes y 
lee pueblos han desdeñado el mas magnífico pre• 
sen te que jamas ofreció la Providencia á las nece• 
sidades de una época y á los progresos de la hu
manidad. , 

He aqui lo que se d~be hacer. Reunir un co~gre
so de las principales potencias que lindan con el 
imperio otomano ó tienen intereses en el Mediter
raneo; establecer, en principio y de hecho, que la 
Europa se retira de toda accion 6 influencia direc
ta en los asuntos interiores de la Turquía, y que 
la abandona a su propia vitalidad y A los azares 
de su propio destino, y convenir do antemano en 
que, dado el caso de la caída de este imperio, sea 
por una revolucion en Constantinopla, sea poi.\ un 
desmembramiento sucesivo, las potencias europeas 
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tomarán cada cual, á titulo de protectorado, la 
parte del imperio que se les asigne por las estipu
laciones del congreijo; que estos protectorados, de
guidos y asimilados en cuanto á los territorios con 

. ' arreglo á la seguridad de las fronteras, la analo-
gía de religiones, de costumbres y de intereses, no 
menoscabarán en nada las soberanías locales, preeo
eistentes en las provincias protegidas, y no consa
graran mas que el señorío de las potencias. Esta 
especie de señorio así definido1 y consagrado como 
derecho europeo, consistirá principalmente en el 
derecho de ocupar tal 6 cual parte del territorio 6 
de las costas, para fundar en él, bien sea ciudades. 

. libres, bien sea colonias europ eae, ó bien puertos 
y escalas de comercio. Las diver¡¡as nacionali
dades, las clasificaciones.de las tri bus, los dere
chos preecsistentes de toda especie, seran reconoci
dos y conservados por la potencia protectora. Ca
da potencia no ejercerá sobre su protectorado mas 
que una tutela armada civilizadora; garantizar{¡ 
su eosietencia y sus elementos de nacionalidad ba
jo la bandera de una nacionalidad mas fuerte; la 
preservar11 de las invasiones, de los deeembramien
tos, de las revueltas y de la anarquía; le suminis
trará los medios pacíficos de desarrollar su comer
cio y su industria. 

Establecido esto, el modo de accion y la influen. 
cia de los protectorados sobre las partes del Orien-
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te que les toquen en suerte, variarán segun las lo• 
calidades y las costumbres; y emanarán de las cir
cunstancias especiales; he aquí como procederán 
por si mismas las cosas. 

Se empezará por fundar una 6 varias ciudades 
libres europeas, en uno de los puntos de la costa ó 
del territorio mas favorecidos por la naturaleza y 
las circunstancias. Estas ciudades abiertas igual
mente que su territorio, á todas las poblaciones 
protegidas1 serán regidas por la legislacion' de la 
madre patria ó por legislaciones coloniales; entran
do en ellas, los protegidos adquirirán el derecho 
de ciudadanía; cesarán de estar sometidos é las le
gislaciones opresivas y bárbaras de su tribu ó de 
su príncipe; disfrutarán la consagracion del dere
cho de propiedad y de trasmisíon que les falta casi 
en todas partes, y que es la primera palanca de 
toda civilizacion; gozarím las inmunidades de co
mercio, d~ industria, de milicia que tenga á bien 
conferirles la política del Estado protector. 

Lns relaciones mercantiles entre estos principales 
centros de libertad, de prqqiedad y de civilizacion, 
se eatenderán inevitableménte de uno á otro; las 
ciudades, las tribus, no tardarán en pedir á una voz 
la nacionalidad y los derechos sociales que de ella 
resulten. El país protegido pasará en pocos años, 
todo entero, á los cuadros de , la nacion protectora: 
la uniformidad de leyes y ventajas politicas y so 
ciales pronta y libremente, y cuenta que ya esos 
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ppehlos aprecian y anhelan vivamente es!\S venta
jas. Cansados ya de la tirania, y de la bárbara 
y opresiva administracion que los diezma, sedientos 
sobre todo de libertad individual, de propiedad y 
de coipercio, no hay duda alguna que las primeras 
ciudades abiertas se llenaran inmediatamente. El 
contajio del ejemplo . y la próspera seguridad de 
que disfrutarán aquellas ciudades y sus territo • 
rios, arrastraran á las poblaciones enteras: solo dos 
cosas hay que respetar, la religion y las, costum
bres, y esto es fácil porque la tolerancia es la ley 
de la razon y de la Europa y el inveterado hábito 
del Oriente. Todos los cultos deben continuar vi
viendo rBunidos en toda su franquicia y su mutua 
independencia: solo podran imponerse algunas con• 
diciones puramente· civiles á los que se establezcan 
en las ciudades europe~s; Eero respetando siempre 
las creencias. La ley municípal y pl'otector'a no 
reconocerá ni la pluralidad de las mugeres, ni la 
esclavitud;'Pero n.o prohíhirá nada de lo_ que en• 
tra ~n la jurisdiccion de la vida privada de la fa. 
milia, 6 de la concieneia. 

Habrá especies de legislaciones en c~da protec
torado,-una legislacion general y en cierto modo 
feudal, q ne estableceri•1 las relaciones generales de 
los pueblos y de las tribus protegidas, entre si y 
con la nacion protectora,- legislacion modelo, ofre
cida sin cesar como ejemplo y objeto de emu
lacion á la legislacion atrasada y bárbara de 
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las cómpen$8ciones que esas limitaciones podrian 
ocasionar en la misma Europa; esta es la obra de 
un congreso secreto entre los agentes dé las prin
cipales potencias solamente. Las nacionalidades 
establecidas son en cierto modo la individualidad 
de los pueblos; . es preciso tocar á ellas lo menos 
posible. en las negociaciones; la guerra sola toca i). 

e.Has y b,asta. Esa~ compensaciones serian, pues, 
poca cos11, y no ocasionarían el!JIS interminables dis
ensiones y Ml!S multiplicadas contiendas que se 
objetan. Poco ante,s lo dije, en ciertos casos las 
facultades son un derecho. Las grandes.potencias 
de Europa no deben cura.rae de las pequeñas, pues 
tienen de hecho voto preponderante y sin apelá
cion eu el gran consejo europeo. Cuando la Ru
sia, -e.! .Austria, la Inglaterra y la . Francia se 'ha~'
yan promulgado una deoision firme y unánime, 
¿quién les impedirá ejecutar lo que su dignidad, 
sus intereses y el bien del mundo les hayan ínepi
rado? Nadie. Las pequeñas diplamacias murmura
rán, maniobrarán, éMribirán; pero la obra queda.; 
rá consumada y la fuerza de Europa se habrá re• 
novado. 

; ... t.." 
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